
Año 1902. Jueves 27 de Noviembre.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id .... 4‘90 >

Número 187.

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año  20 pesetas
Por seis meses. 10‘65 »
Por tres id  6 >

Números sueltos, 0‘25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 329.)

MISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES. 

Subsecretaría.
Contabilidad.

El Excmo. Sr. Ministro me co
munica con esta fecha la Real or
den siguiente:

"limo. Sr.: Vistas las consultas 
elevadas á este Ministerio por al
gunas Juntas provinciales de pri
mera enseñanza, en cuanto á la 
aplicación de la regla 1.a de la Real 
orden de 30 de Septiembre último, 
que determina el importe de la do
tación á que ha de ajustarse el pa
go de las atenciones de material 
de las clases de adultos en las Es
cuelas públicas de instrucción pri
maria:

Resultando de las manifestacio
nes hechas por dichos funcionarios 
y Corporaciones provinciales que 
no es posible en muchos casos 
cumplir aquella disposición, por
que los Ayuntamientos no consig
naban cantidad alguna especial
mente destinada á este servicio, 
que era atendido con fondos del 
presupuesto municipal y en la for
ma que estiman conveniente los 
Municipios:

Resultando que en otros casos, 
ni aun de este modo eran satisfe
chas tales atenciones por los Ayun
tamientos, quedando encomenda
das á los adultos que por recibir la 
enseñanza satisfacían al Maestro 
el importe total de los gastos de 
material:

, Considerando que la falta de con
signación especial en los presu
puestos municipales para dotar el 
material de adultos no debe ser 
causa que impida su abono por el 
Estado, siempre que su pago se 
viniera efectuando por los Ayunta
mientos en esa ú otra forma:

Considerando que para procurar 
el cumplimiento de servicio tan 
Util á la enseñanza como el que 
Prestan las clases nocturnas de 

 

 Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

adultos, es necesario dar facilida- 
nes al Maestro, evitando en cuanto 
sea posible, dentro de los límites 
que permita el presupuesto vigen
te, que la falta de recursos haga 
imposible la enseñanza ó aleje de 
estas clases á los alumnos cuya 
instrucción se ha pretendido con
seguir al establecerlas;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha re
suelto:

1. ° Que la regla 1.a de la Real 
orden de 30 de Septiembre último 
servirá, de norma para fijar la do
tación del material de las clases 
nocturnas de adultos, siempre que 
sea posible, esto es, siempre que los 
Ayuntamientos tuvieran consigna
ción especial en los presupuestos 
municipales, y vinieran abonándo
la á los Maestros antes de 31 de 
Diciembre de 1901.

2. ° Se acreditará á los Maestros 
no comprendidos en el precedente 
caso, y como dotación de material 
para las clases nocturnas de adul
tos, una cantidad igual á la cuarta 
parte del importe de la gratifica
ción que por tal concepto tengan 
asignados y venga abonándose á 
los Maestros mensualmente en las 
nóminas de personal.

3. ” Para concretar debidamen
te el servicio creado por la Real 
orden de 30 de Septiembre último, 
las Secciones de Instrucción públi
ca y Bellas Artes de las Juntas pro
vinciales tendrán en cuenta que, 
tanto aquella Real disposición co
mo la circular de 4 de Octubre si
guiente, comprenden en sus dispo
siciones las clases nocturnas de 
adultos creadas como Secciones en 
las Escuelas públicas diurnas de 
primera enseñanza; pero no las Es
cuelas de adultos que con este ca
rácter hayan sido establecidas, y 
que debieron ser comprendidas co
mo Escuelas públicas en la Real 
orden de 31 de Marzo próximo pa
sado con la dotación de material 
igual á la sexta parte del sueldo 
legal de sus Maestros.

4. ° Determinadas ya concreta
mente las bases á que ha de ajus
tarse el pago de estas atenciones, 
y en atención á la premura de 
tiempo que impone el próximo fin 
de año económico, las Secciones de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
de las Juntas provinciales deberán 
redactar y remitir con la mayor 
brevedad posible las certificaciones 
á que se refiere la circular de 4 de 
Octubre último, en su número 4.°, 

teniendo en cuenta que, por aque
llas consideraciones, se autoriza 
por este año su remisión sin espe
rar la formación de presupuestos 
de los Maestros, que deberán, sin 
embargo, estar redactados, infor
mados por el Inspector y aproba
dos antes de que el Habilitado efec
túe el pago de estas atenciones.»

«Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid 11 de Noviembre de 1902 
=E1 Subsecretario, F. Requejo.= 
Sr. Gobernador Presidente de la 
Junta provincial de instrucción 
pública de

(De la Gaceta núm. 317).

GOBIERNO CIVIL.
Correos.

Debiendo procederse á lo cele
bración de subasta para contratar 
el trasporte de la correspondencia 
pública en carruaje de cuatro rue
das ó en autovóvil entre las ofici
nas de correos de esta ciudad y la 
estación del ferrocarril de la mis
ma, bajo el tipo máximo de 1499 
pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de mani
fiesto en este Gobierno; y con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo 
I del título II del Reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de 
Correos, aprobado por Real decreto 
de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de 11.a clase, que se pre
senten en este citado Gobierno 
hasta el día 17 de Diciembre pró
ximo á las diecisiete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar 
en este repetido Gobierno el dia 22 
de dicho mes á las once.

Burgos 25 de Noviembre de 1902
EL GOBERNADOR, 

Narciso Ribot.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de...., vecino 
de , se obliga á desempeñar la 
conducción del correo, cuantas ve
ces sea necesario, desde la oficina 
del ramo de á la estación del 
ferrocarril y viceversa, por el pre
cio de (en letra) pesetas anua
les, con arreglo á las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición, acompaño por 
separado la carta de pago que acre

dita haber depositado en la fian
za de pesetas.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES.
Circular.

Cumplido con exceso el plazo 
que esta Administración concedió 
á los Ayuntamientos para la pre
sentación de los repartimientos de 
rústica, pecuaria y urbana, son po
cos los que hasta ahora llenaron 
aquel precepto, no obstante el re
cordatorio que esta oficina les hizo 
en la circular publicada en el Bo
letín oficial núm. 169, correspon
diente al 26 de Octubre último.

La apatía de las Corporaciones 
que dejaron de remitir á esta de
pendencia los documentos á que la 
presente circular se refiere, ni tie
ne justificación alguna, puesto que 
ha transcurrido más tiempo que el 
necesario para que pudieran ven
cer los obstáculos que á la realiza
ción de aquel deber se opusiera; y 
como esta Administración, que está 
dispuesta á tolerar siempre peque
ñas faltas, no puede ni debe con
sentir la de que nos ocupamos, por 
tratarse de un servicio de gran 
trascendencia para el Estado, que 
sin él no podría llenar las aten
ciones que sobre el mismo pesan: 
llamo muy especialmente la aten
ción de los Ayuntamientos y Jun
tas periciales, y en especial á los 
Sres. Alcaldes, para que, con prefe
rencia á todo servicio, procuren 
evacuar el de que nos ocupa, á fin 
de que se hallen los repetidos re
partimientos en esta Administra
ción de Contribuciones, sin excusa 
alguna, antes del 30 del mes ac
tual, en la inteligencia de que sí, 
lo que no espero, hubiere alguna 
Corporación que desoyera mi exci
tación amistosa, por sensible que 
me sea, me veré oblicado á propo
ner al Sr. Delegado de Hacienda 
el uso de las medidas coercitivas 
para que está facultado por el ar
tículo 81 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, imponiendo á 
las Corporaciones morosas la mul
ta de 590 pesetas con que desde 
luego quedan conminadas, sin per- 
j uicio de que las sean exigidas ade
más, individual y mancomunada- 
mente á dichas Corporaciones el 
pago del primer trimestre del pró
ximo año, si por su morosidad no 



pudiera hacerse cargo al recauda
dor de la cobranza en tiempo opor
tuno.

Burgos 21 de Noviembre de 1902. 
—El Administrador de Contribu
ciones, Félix de Bascaran.—V.° B.° 
El Delegado de Hacienda, Solano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Francisco Polanco, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido,
Hago saber: que en dicho Juz

gado y por testimonio del actuario 
que refrenda se sigue expediente á 
instancia de D. José Ibeas Lara, 
mayor de edad, casado, vecino y 
del comercio de esta ciudad, con el 
Ministerio Fiscal, sobre que se le 
declare heredero abintestato, en 
unión de sus hermanos D.“ Engra
cia, D. Restituto y D.“ Benita Ibeas 
Lara y en representación de su 
otra difunta hermana D.“ Manuela 
á los hijos de esta llamados Juana, 
Fidel, Elisea y Heraclio Divildos 
Ibeas de D. Hipólito Ibeas Lara, 
natural que fué de esta ciudad y 
domiciliado en Carrión de los Con
des, donde falleció el 31 de Marzo 
último, en cuyo expediente he 
acordado anunciar la muerte intes
tada del D. Hipólito, llamando á los 
que se crean con igual ó mejor de
recho que los parientes citados 
para que comparezcan á reclamar
lo dentro del término de 30 dias.

Dado en Burgos á 17 de Octubre 
de 1902.=Francisco Polanco.=Por 
mandado de suSria.,Nicolás López.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Lerma.

El Ayuntamiento de esta villa 
ha acordado subastar por el perio
do de un año, que dará principio 
en l.° de Enero y terminará en 31 
de Diciembre de 1903, la cobranza 
del arbitrio sobre puestos públicos 
y derechos de escarpia en el mata
dero, y de la correduría del vino 
que salga para fuera de la pobla
ción; sirviendo de base para la su
basta la cantidad de 3.000 pesetas 
para la primera y 40 para la úl
tima.

Lo que se anuncia á fin de que 
dentro del plazo de diez dias pue
dan presentarse las reclamaciones 
que se tengan por conveniente, de 
conformidad con lo que dispone el 
art. 29 de la Instrucción para la 
contratación de 26 de Abril de 1900.

Lerma 23 de Noviembre de 1902. 
=E1 Alcalde, Zoilo Alba.

Alcaldía de Villadiego.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

de esta villa, fecha 16 del actual, se 
saca á pública subasta, para todo 
el año de 1903, la cobranza del ar
bitrio municipal sobre «Puestos pú
blicos de venta,» bajo el pliego de 
condiciones y tarifa que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría.

El remate tendrá lugar el día 14 
de Diciembre próximS y en su caso 
el dia 21 del mismo, de diez á once, 
en el salón de esta casa consistorial, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
Teniente ó Concejal, en quien al 
efecto delegue aquel, asistiendo al 
acto otro Concejal designado por el 
Ayuntamiento y el Secretario de la 
Corporación y demás Concejales 
que voluntariamente deseen con
currir.

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 1.000 pesetas con
signadas en el presupuesto muni
cipal, cuya cantidad se ingresará 
en la Depositaría al finalizar cada 
mes, á razón de la dozava parte 
mensual.

El rematante se obliga á cumplir 
todas las cláusulas del contrato, so
metiéndose á las disposiciones del 
Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 y á cuantas rijan so
bre la materia de contratación con 
las Corporaciones municipales.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados antes de la ci
tada hora de las once, extendidas 
en papel de peseta, ajustadas al 
modelo que se inserta á conti
nuación, á las que se acompañará 
la cédula personal y el resguardo 
que acredite haber constituido el 
depósito de 50 pesetas, equiva
lente al 5 por 100 de la cantidad 
tipo de subasta, quedando obligado 
el rematante á quien se adjudique 
ésta á presentar la fianza definitiva 
de 100 pesetas, ó sea el 10 por 100 
del valor total de este contrato.

El Letrado para el bastanteo de 
los poderes si llegase el caso á que 
se refiere el art. 15 de la referida 
Instrucción, lo será cualquiera de 
los matriculados en esta villa.

Modelo de proposición.
D. N. N. N., vecino de..............

enterado del pliego de condicio
nes y tarifa inserta en la condi
ción primera del mismo, se pre
senta licitador al remate de arrien
do del arbitrio municipal denomi
nado «Puestos de venta» para el 
año de 1903, acompañando su cé
dula personal y la carta de pago en 
que se acredita haberse hecho el 
depósito provisional, comprome
tiéndose á cumplir con todas las 
condiciones aprobadas que sirven 
de base para la subasta en la can
tidad de... pesetas (en letra.)

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que se anuncia al público para 

su conocimiento y al objeto de que 
durante el plazo de diez dias pue
dan presentarse las reclamaciones 
procedentes,pues pasado dicho pla
zo no será atendida ninguna de las 
que se produzcan, conforme esta
blece el art. 29 de la Instrucción 
vigente.

Villadiego 22 de Noviembre de 
19O2.=E1 Alcalde, Feliciano Mi
guel.=E1 Secretario, Daniel de la 
Sierra.

Alcaldía de Hontoria del Pinar.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo que se han de 
expender en esta localidad en el 
próximo año de 1903 sean remata
dos á la venta libre en pública su
basta en la sala consistorial de este 
municipio en los dias 7 y 14 de 
Diciembre, á las dos de la tarde, 
advirtiendo que si en la primera 
subastase presentan licitadores que 
cubran el cupo y recargos no se 
celebrará la segunda.

Hontoria del Pinar 24 de Noviem
bre de 19O2.=E1 Alcalde, Agustin 
Navazo.

Igual aunncio hace el Alcalde de 
La Revilla y Haedo para los dias 
23, 27 y 30 del actual, á las once.

El de Páncorvo para el dia 6.
El de Medinilla para los dias 30 

del actual y 7 de Diciembre.
El de Bascuñana para los dias 28 

del actual y 8 de Diciombre, á las 
once.

El de Villadiego para el dia ‘21 
de Diciembre, durante cinco años.

El de Guadilla de Villamar para 
los dias 30 y 7, respecto de vinos y 
aguardientes, á la exclusiva.

El de Villahoz para iguales dias, 
á las diez, respecto de líquidos y 
carnes.

El de Villaquirán de los Infantes 
para el dia 30 del actual, respecto 
de vino, aguardiente y aceite.

El de Quintanapalla para los 
dias 30 y 7, respecto de vinos acei
tes y aguardientes.

El de Cantabrana para los mis
mos dias, respecto de vino blanco, 
aguardiente, aceite, jabón, petró
leo y demás grasas para luz, carnes 
lanares, cabrías y vacunas, vinos 
tintos foranos y el producto que re
sulte de la sisa del chacolí patrimo
nial á la venta exclusiva, y las car
nes de cerda, pescados y sus esca- 
ceches, á la libre.

El de Berlangas para los dias 7 
y 14, respecto de aguardiente, acei
te, vino y carnes á la exclusiva, y 
los pescados frescos, á la libre.

El de Villalbos para los dias 14 y 
21, á las dos, respecto de vino, vi
nagre y aguardiente á la exclusiva, 
y el aceite, petróleo jabón y carnes 
á la libre.

Alcaldía de Berlangas.
Formado el padrón de edificios 

y solares para el año de 1903, se 
halla expuesto por término de ocho 
dias, á fin de que los contribuyen
tes puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones que consideren 
justas.

Berlangas 21 de Noviembre de 
19O2.=E1 Alcalde, Rufino Sanz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes)de 
Mecerreyes.
Padrones de Bureba.
Aguas-Cándidas.

Alcaldía de Cantabrana.
Formada por esta Alcaldía la 

matricula industrial para el pró
ximo año de 1903, queda expuesta 
al público por término de ocho dias 
en la Secretaría de este Ayunta
miento para que los contribuyentes 
puedan examinarla y hacer las re
clamaciones que crean procedentes, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Cantabrana 22 de Noviembre de 
19O2.=E1 Alcalde, Silverio Ojeda.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Ros.
Sargentos de la Lora.
Quintanapalla.
Castrogeriz.

------------------IIM I ■■------------------------

Alcaldía de Rojas
Formados los repartimientos de 

contribución territorial por rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
para el año próximo de 1903, que
dan expuestos al público por tér
mino de ocho dias en la Secretaría 
del Ayuntamiento, con arreglo á lo 
dispuesto por el reglamento de 30 
de Septiembre de 1885.

Rojas 19 de Noviembre de 1902. 
=E1 Alcalde, José Arnaiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Carcedo de Bureba.
Villavieja.
Pesadas de Burgos.
Ros.
Roa.
Cantabrana.
Quintanapalla.
Páncorvo.

Villanueva de Puerta.
Respecto de rústica y pecuaria: 

Villalbilla de G-umiel.
Berlangas.
Mecerreyes.

Respecto de territorial y urbana: 
Las Hormazas.
Humada.

Alcaldía de Castrogeriz.
Terminado el padrón de carrua

jes de lujo de este distrito para el 
próximo año de 1903, queda ex
puesto al público en la Secretaria 
de este municipio por término de 
ocho días para que los contribu
yentes interesados puedan exami
narle y presentar las reclamacio
nes que crean pertinentes.

Castrogeriz 24 de Noviembre de 
1902. = El Alcalde, Feliciano Ro
dríguez.

ANUNCIOS PARTICULARES.
El CESTRO 6E8E811 DE BEOEIOS

Y

HABILITACION DE CLASES PASIVAS
DE

MARIANO GIL GARCIA
se ha trasladado á la calle de San 
Carlos, número 1, piso 2?, derecha, 
edificio que también ocupa el Ban
co de Burgos. 2—7

GRAN CASA DE VIAJEROS
DE

MARTIN AVILA,
Almirante Bonifaz. 22.

Habiéndose terminado las obras 
de reforma de esta antigua casa, se 
ofrece al público, donde encontrará 
todas cuantas comodidades exige la 
vida moderna.

La mesa es positiva y esmerada.
Nota. Hay servicio de coches á 

la llegada de los trenes. 8

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Je fe de la clínica privada del 
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro o

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2.°, 
izquierda 6

DORRONSORO É HIJOS.

Compra de cueros y toda clase 
de pieles, pagándose á los precios 
mas altos del dia.

Paloma, 29. 8—16

Sebo superior
Se vende en La Abastecedora, ca

lle de la Paloma, núm. 52, frente á 
la galería de la Catedral. 2—6

NIEVA RELOJERÍA
DE

D DANIEL B. CECILIA.

Especialidad en relojes de pared 
y de bolsillo de las mejores mar
cas, encargándose también de toda 
clase de composturas, hechas con 
prontitud y garantizadas.

Todos los relojes que vende esta 
casa se entregarán bien observados 
y afinados.

Espolón 2 y 4, junto al arco de 
Santa Maria y de los almacenes de 
camas y muebles de D. José Miguel 
Olivan. 17—30
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